
Provincia de Tierra del Fuego 2025, Afio del paso a la inmortalidad de! Papa Francisco, Simbolo de paz y HumildadAntartida e Islas del Atlantico Sur
= Republica Argentina =
Municipalidad de Ushuaia

Nota N° 17 Oj2925
Letra: Mun U.

Cde Expte. E-4171-2025

Ushuaia, 27 NOV. 2025

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fecha: 75.Hs.
Numero:: 40 ojas:
Expe N°_4
Girado:
Recibido:

SRA. PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE:

Me dirijjo a Ud. a efectos de remitir tratamiento realizado por el Consejo de
Planeamiento Urbano (CoPU) en la reunién ordinaria de fecha veintisiete (27) de
noviembre de 2025, en el marco del expediente E-4171-2025: "F-26-7 - Solicitud de
excepcion por lado y superficie de parcelas (subdivisién parcelaria)".

Asimismo, se adjunta a la presente, en soporte electrénico, el expediente citado
en el corresponde, conteniendo el mismo el Acta CoPU correspondiente y proyecto de
Ordenanza Municipal.

Sin otro particular, placeme saludarle muy atentamente.

Waiter Vuoto
INTENDENTE
ipalidad de Ushuaia

SRA. VICEINTENDENTA MUNICIPAL
Dra. Gabriela MUNIZ SICARDI

D

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antartida e Islas del Atlantico Sur

Republica Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2025, afio del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, simbolo de amor y humildad".

PROYECTO DE ORDENANZA

EL COJCE7ODELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°: Autorizacién. AUTORIZAR la subdivisién de la parcela denominada

en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como, Seccién F, Macizo 26, Parcela

07, propiedad de la Municipalidad de Ushuaia, de acuerdo al croquis que como Anexo |

corre agregado a la presente.

ARTICULO 2°: Mensura. La mensura de subdivisién de la parcela enunciada en el

articulo precedente correra a costo y cargo de los futuros adjudicatarios.

ARTICULO 3°: Otorgamiento. OTORGAR a las parcelas resultantes de la subdivisién

enunciada en el articulo 1°, los indicadores urbanisticos, de acuerdo a la hoja de zona

que como Anexo Il corre adjunta a la presente.

ARTICULO 4°: Condicién: CONDICIONAR la ejecucién de obras nuevas a la

ejecucién del muro cortafuegos entre las construcciones existentes.

ARTICULO 5°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgacién,

dar al Boletin Oficial Municipal para su publicacién y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION DE FECHA / /

Wal t

Muhicivalidad de Ushuaia

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran
Argentinas"



SOHO

Ta

SUP. APROX.
128,60m2

SUP. APROX.
122,40m2

7b

26

NOTAS:
LA TOTALIDAD DE LAS SUPERFICIES Y MEDIDAS SON APROXIMADAS.
PARCELARIO Y NOMENCLATURA SUJETO A MENSURA DEFINITIVA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL

Tema: CROQUIS PROPUESTA DE SUBDIVISION
F-26-07 Visado: Fecha:

0.G.D.U.A.yO.T. NOVIEMBRE 2025

Plano: ANEXO |
- ORDENANZA MUNICIPAL N°

Proyecto: Direccién:
D.P.U.

Cartogratia: Escala:



Provincia de Tierra del Fuego
Antartida e Islas del Atlantico Sur

Republica Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2025, afto del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, simbolo de amor y humildad".

RDENANZA MUNICIPAL N°
ANEXO Il.

owRVU 3

Caracter Objetivos
Residencial: Area de viviendas de baja densidad
Complemento: Comercio Minorista.

Consolidar el sector como area residencial.Delimitacién Usos
Vivienda Unifamiliar. Los Preservar parte del paisaje natural en cada

parcela.
Seguin Anexo usos comerciales seran

asimilables a los de la Preservar areas de bosque.
zonificacién R3.

Indicadores Urbanisticos
Retiros:Parcela Minima: Frontal: 3,00 m.* F.O.S.: 0.6Las que surjan D.N.: 400 hab/ha

mediante plano de Lateral: No F.0.T.: 1.2
Contra-frontal minimo:4 m Altura Maxima s/L.E.:7 mmensura aprobado. Plano Limite: 9m

Consideraciones especiales sobre el Retiro Frontal.
e Se podra invadir el retiro frontal parcialmente con construcciones mientras se mantengan los médulos de

estacionamiento necesario para la parcela.
Estacionamiento:

Se debera prever, como minimo un (1) mddulo de estacionamiento vehicular en el interior de la parcela para

® Dentro de cada parcela se permitira la construccién de una sola vivienda.
cada lote, y dos (2) médulos para las parcelas que superen los 200 o multiplos de esta2

Normas de Procedimiento y condiciones urbanisticas y constructivas a instrumentar durante
el proceso de Urbanizacién y Construccion de viviendas unifamiliares:

e Cercos Perimetrales. En ningtin caso se podran colocar cercos de mamposteria en lineas
divisorias de la parcela y/o municipales, propiciandose el uso de cercos vivos o mallados que
permitan las visuales y la percepcién de la urbanizacién parque.

e Se debera prolongar la parquizacioén desde la Linea Municipal hasta la Linea de Edificacién.

r Vuoto
INRENDENTE

Minicipalidad de Ushuaia

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran
Argentinas"



FECHA 11/04/2025

INICIADOR

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL

- -

NRO
MUS-E-4171-2025

AÑO
2025

Interesado:

DNI/CUIL/CUIT:

Telefono:

Mail:

EXTRACTO

Tema: Solicitud excepción al código de planeamiento urbano

Detalle: F-26-7 Sol. excp. lado y sup. de parcelas - subdivisión parcelaria

(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA















































             

  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                            

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina      

                                          

 

 

Sr. Director,

Por medio de la presente, le remito a su consideración las actuaciones correspondientes al expediente en 
referencia, a fin de que sean analizadas y se elabore el informe pertinente y , de corresponder, el proyecto de 
ordenanza.

Una vez realizado, le solicito que lo devuelva a este departamento, para que el asunto pueda ser tratado en la 
próxima sesión del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.).

Sin otro particular, quedo a su disposición.

Arq. Romina Ballesteros

Jefa Dpto CoPU

 

 

 

 

 

 

 

 





             

  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                            

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina      

                                          

 

 

Departamento EyN

Se remite la presente para su evaluación e informe. En caso de corresponder, se solicita la elaboración del 
correspondiente Proyecto de Ordenanza, el cual deberá ser visado por la Secretaría Letrada.

Atentamente, 
Arq. Gabriel Palacios 
Director de Urbanismo

 

 

 

 





  

            
   Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 
          República Argentina  
     Municipalidad de Ushuaia                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas” 

                 
                                                                                           Ref.: Solicitud de Excepción CPU. 
                                                  Exp: E-4171-2025.                                               
                            
Sr. Director: 
 

Me dirijo a Usted, con relación a la solicitud de excepción al artículo VI.1.2.1 “Lado 

mínimo y superficie mínima de la parcela – R1: Residencial Densidad Media”, del 

Código de Planeamiento Urbano, solicitado por el M.M.O Silvio A. Moreno, para la parcela 

denominada en el registro del catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección F, 

Macizo 26, Parcela 07, propiedad de la Municipalidad de Ushuaia, y cuyo contribuyente  es 

el Sr. Gustavo Andrés Manzo, quien otorgo poder a favor de la Sra. Nancy del Carmen Vidal 

Barnechea (obrante en adjunto 16 del presente expediente).   

El profesional en su memoria descriptiva (obrante en adjuntos 4 al 6 del presente 

expediente), solicita que se le autorice subdividir la parcela mediante el articulo IV.4.7. 

Parcelas de Interés Social, la parcela origen no cumple con el inciso b que dice lo 

siguiente: “b)-No pueden ser subdivisiones de parcelas aisladas, debiendo conformar 

un conjunto”.  De acuerdo al profesional, esta subdivisión es social y sin fines de lucro, 

aunque en el párrafo sobre el ocupante (adjunto 5) del lote 2, indica que “…el Sr. Portal, 

quien se hizo cargo de cancelar el terreno y compartir los servicios e impuestos y ocupar, 

previo adecuarla a sus necesidades, la vivienda contigua, la cual según lo expuesto seria 

demolida para permitir la instrucción de la nueva vivienda propuesta.” 

Referente a la documentación presentada, el profesional no informa que se hará con 

la “invasión a vía pública”, que se observa en el deslinde (obrante en adjunto 9), ya que los 

planos obrantes en los adjuntos 11 al 13, no poseen el rigor técnico necesario para su 

interpretación, como así tampoco se ha presentado en la Dirección de Obras Privadas, para 

que tome intervención. 

Cabe destacar que entre las viviendas no se construyó muro cortafuego, como lo 

indica el Sr. Portal en su nota al CoPU (obrante en párrafo 3 adjunto 21). 

Referente al tipo de subdivisión requerida por los adjudicatarios, el código civil de la 

Republica argentina ya cuenta con los medios para resolver esta situación, habida cuenta 

que ya se encuentra edificado, el profesional podría solicitar la “subdivisión por propiedad 

horizontal” o por “conjunto inmobiliario”.  

Se   eleva  el presente informe para su consideración, a los efectos de remitir las 
actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al Concejo Deliberante 
para su evaluación.                                                                                               
    
INFORME Depto. E y N. N° 11/2025 
Ushuaia, 12 / 05 / 2025.                                                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                                                                        
                                          Arq. Ignacio Díaz Colodrero                                                          Arq. Jorgelina Felcaro 

Departamento de Estudios y Normas                                                                    Departamento de Estudios y Normas                      



       Dirección de Urbanismo                                                                                                                                                       Dirección de Urbanismo   





             

  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                            

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina      

                                          

 

 

Ushuaia, 16 de mayo de 2025

Subsecretario de Desarrollo Territorial a cargo: 
 

Me dirijo a Ud. a fin de elevar a su consideración las presentes actuaciones vinculadas al expediente MUS-E-
4171-2025, referidas a la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano presentada por el M.M.O. 
Silvio A. Moreno respecto de la parcela ubicada en Sección F, Macizo 26, Parcela 7, que figura en el catastro 
municipal como propiedad de la Municipalidad de Ushuaia, siendo el Sr. Gustavo Andrés Manzo quien aparece 
como contribuyente y cedente de las mejoras.

En función del análisis efectuado por el Departamento de Estudios y Normas, se señala que el inmueble 
continúa siendo de titularidad municipal, razón por la cual no resulta aplicable el régimen de propiedad 
horizontal ni la figura de conjunto inmobiliario prevista en el Código Civil y Comercial, dado que no existe 
marco legal vigente que habilite a esta Administración a proceder de ese modo sobre tierras fiscales.

Por lo expuesto, se considera necesario dar intervención a la Dirección de Suelo Urbano a efectos de verificar el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el decreto de adjudicación correspondiente. Asimismo, se 
solicita la participación de la Dirección de Gestión del Hábitat e Integración Socio Urbana para relevar las 
ocupaciones actuales y las construcciones existentes sobre el predio.

Una vez obtenida la información técnica y social correspondiente, podrá evaluarse con mayor precisión la 
alternativa de resolución más factible en términos jurídicos, urbanísticos y administrativos.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

Arq. Gabriel Palacios 
Director de Urbanismo 
Municipalidad de Ushuaia

 

 

 

 





             

  MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                            

  Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

          República Argentina      

“2024, Año del 140 aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia”                                            

 

Sr. Director de Suelo Urbano

 

Tomado conocimiento elevo para su intervención  
 

 

 

 

 

 

 

 





             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                       

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                            “2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”

 

Dirección Regularización y Gestión de la Tenencia:

                                                                                 Realizar informe de acuerdo a lo solicitado en por el Director 
de Urbanismo a páginas 31

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

.

 

 

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas”

 





             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                       

     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur

            República Argentina                                                                                                            “2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”

 

SR. INSPECTOR:

SOLICITO VERIFICACIÓN DE OCUPANTES CON TOMAS FOTOGRAFICAS, EN EL PREDIO F - 26 - 7, 
A FIN DE RELEVAR LAS OCUPACIONES ACTUALES Y LAS CONSTRUCCIONES EXISTENTES 
SOBRE EL MENCIONADO PREDIO.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

.

 

 

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas”

 







Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Munfcipalidad de Ushuaia

Secretaría de Habitat y Ordenamiento Territoria

"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

VERIFICACIÓN DE OCUPANTES

USHUAIA,.^.r... ../...f.°... ..,2025.-

Sección:

BARRIO :

CALLE:
'Jü

_í_

bc:rG"1(0

Macizo:

i^QCiC^Ca

^

L
CASA

TEL:

?

íi

Parcela:

^^2
C/W/f

1_

r2_

AL1.

OCUPANTES
JEFE DE FAMILIA

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO NAC F. NAC.

\J\^\ SQ^QC^O l^Q^ l^ü.ki ,5,^ l^o, \n.n.ino
GRUPO FAMILIAR

APELLIDO Y NOMBRE

L^IQ ^.'cUk

/IQ^ÍO 5ül¿J-qc

9¿J^QU f!,Q VC(^-A\'.AQ

VÁ^Gú <Y-VQ^C.'-S:C7D

VI NC

ti^Q
üao-
(l^To
^¿[o

DOCUMENTO

/.^.K^^
^.i^W
^.?Mo

^.o^6^

NAC

4^
A^
A£S-

Ar¿
~J

F. NAC

CQ(.A.?Qo1-

n^.Wf
•^c¿.!c,n

f?.f{.^is

CONSTRUCCIONES EXISTENTES, DESCRIPCIÓN:
uso

Vivienda
Comercio
Taller

X:
ASENTAM.

Trineo
Zoquetes
Platea JC

TIPO
Alpina
)abaña
.Agua z

ESTADO
Bueno
Regular
Malo

J¿.
OBSERVACIONES

EXISTENCIA DE CEBPO:
Cerco Lateral Der.: (^W NO
Cerco Lateral Izq.: S@^ NO
Cerco Posterior: <s¿§k/ NO
Cerco Frente: <^SU NO

FIRMA

ACLARACIÓN:

"Las Islas Mah/inas, Georgia y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Secretaria de Habitat y Ordenamiento Temtoria

"2025, ano dei paso a ia inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

UBICACIÓN EN EL TERRENO

CALLE:

>. ^

f^
.p^
<ü <.ü

f ^^

.^
.nv

û

a

CALLE: frQ/1c'<^ CO ^0/1 C^O V\Q^'.C¿2

SERVICIOS

AGUA

CLOACA

GAS

LUZ

:).

'):

5,

7:

Topografía

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO

^^.ÁO....S.Í.Q..Ü.O..

Observaciones: ^-.ñ... I.Q. ...ff. CiOjí.í.Oi....<^... .^.O.Ctí.^.CCf. M.

ÍM.^(.Q.(<^.áQ.....¿?^....^^.^.4í^....C.4.../a...^.>..^.^^

.^.<ítí..l^....(a...S.fQ....^.A.^.ftJ....^.&Acs(...r:Q^..5.^-

,.2í...^.dA.j./<i(a...,M.o..

-V.,,

Los datos consignados tienen carácter de declaración
jurada, haciéndose responsable el firmante por la
omisión o falseamiento de los mismos.

OcT^.kA los L.T... días del mes de C;.Cl..^..lo.?l..?del año 2025.-

Firma del Agente:

Verificador:
"Sec, Habitat Y Ord.TeffitOTal

'MuntópalidaddeUshuaia

"Las Islas Malvinas, Georgia y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"



28/10/25, 9:04 a.m. con-eo.ushuaia.gob.ar (1280x960)

.11111'^ : -•11';¡' • •l-','..:l;l'lr' lllll..il.;t.^'*;l-:ll'^l"\':-WI••'^Ti^i•^•'^:^^h'^:^^

H?^ff^,J;;»^^.vl^'^\¿!f«i¿(l¿IN^
SWRigjja.E—^^^.^—^-•^-^""-••.-^^

ISiS¡l%ÍISIillll§B^SiÍlllliUi¡^SKWM^'i^SSSS?9ÍSKñiiiSIS8ffssSSSSS^SSSKSyiSi!SSff!:9iSSSSSSSSS!Í&Msñ^^M:^^^áSS

(F.^
n.io.w í

Norbefto^abián PERALTA
Notif. - Verificador de Ocupante

Sec. Habitat Y Ord. Temtona)
Municipaljtisd áe üshaas

https://correo.ushua¡a.gob.ar/?_task=mail&_framed=l&_action=get&_mbox=INBOX&_uid=172&_part=2&_frame=l&_extw¡n=l 1/1



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Munteipalidad de Ushuaia

Secretaria de Habitat y Ordenamiento Territoria

"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

VERIFICACIÓN DE OCUPANTES

USHUAIA,..ff..../../<l?...../2025-

Sección:

BARRIO

CALLE:
"rQ^<":

f

^ro 'fcjí/l ckc

Macizo:

~?\Qfí{\^€

?6

í_

CASA

TEL:

Parcela

N° ^
?fo(6oo

:'?

-^6

^2

JEFE DE

^ & r^l

FAMILIA
APELLIDO Y NOMBRE

l^Uo Ú2.S-3 f
FAMIt

OCUPANTES

DOCUMENTO

Z3 /1¿«%^
NAC

Ai-
F. NAC.

os --oG-iq 23-
APELLIDO Y NOMBRE VI NC DOCUMENTO NAC F. NAC

/l^v-fcf"3 6c^nr'b/l2^rblí?:tío ^1^2 aG^OM:-)^ A^- i0'a\m2

.0'p.Li^.h'^ í^jn^i^ tórí^l 'htj2|Ki'7^9(7í ^L^ 9/6-Oi-^

& í ^ CLÜ w ^ hJ^iCdl^ ^L Ih KO. ^ 17 7 ^ Í^L̂ f^-Oci'-]OQÍ

j/orbl S^íi^ &al<^h u_ ^ ^5 W 7 i /, ^- ]Ü-Q£-^CK^

p^/l^l n^uíOL^o^l hL^l ^^w^- /w- !3<ü~Q3^oJd

^)rbi H^k^o D-^v^ h^a. '2?6^22f ^^
i<>2 'O^IH

CONSTRUCCIONES EXISTENTES, DESCRIPCIÓN:
uso

Vivienda
Comercio
Taller

')€

ASENTAM.
Trineo
Zoquetes
Platea •y.

TIPO
Alpina
Cabana
1 Agua J<

ESTADO
Bueno
Regular
Malo

~^

OBSERVACIONES

EXISTENCIA DE CEBGO:
Cerco Lateral Der.: í^?< NO
Cerco Laterallzq.: ^(/ NO
Cerco Posterior: <^/ NO
Cerco Frente: (,SV NO

FIRMA=

ACU\RAÍ\ÓN:..l~f.ÜC/^.ÜÚ^L'..í.^./2

"Las Islas Malvinas, Georgia y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Munteipalidad de Ushuaia

Secretaria de Habitat y Ordenamiento Territoria

"2025, año del paso a la inmortalidad dei Papa Francisco/ símbolo de amor y humildad"

UBICACIÓN EN EL TERRENO

CALLE:

sO-

.^ij sf
í ^

1^ .0KJ
¿QSQ^'1 o

.Ü̂-"

9

.^

^\-

CALLE: (-fQ/lL7;.S Co fQ/lCÍ/0 ^!f\<v\^^Í

SERVICIOS

AGUA

CLOACA

GAS

LUZ

^
5;

5.

^/'

Topografía

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO

ía:... .S.^..^./.0....'Í?Í.Q.^.C.

Observaciones: ÍA...(Ci...tí.^::^/l<Í.Q....^.2..

^:....$orJ<^l...('-ls-:\^....C.K/a..^.^....,^.ü

).>.&.. ..A.

Ítí.ru.l.La.t..

c'.../-i.^l^Q...^.G\Q

Los datos consignados tienen carácter de declaración
jurada, haciéndose responsable el firmante por la
omisión o falseamiento de los mismos.

A los /..t... días del mes de ^a.^.?..^... del año 2025.-od^

Firma:,

Aclaración:

\^0 Cc¿S-^? r Í^ f f^/

Firma del Agente:

Verificador:
Nor¿tíi€l^bián PERALTA^

Notif. - Verificador de Ocupante
Sec. Habitat Y Ord. Territorial

Municipalidad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgia y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"



28/10/25, 9:04 a.m.
correo.ushuaia.gob.ar (1280x960)

Íl^il''.l:^?:'ll-^Í'?:"';;i^;i1^;-^
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Sr. Director General:

 

Me dirijo a Ud. en virtud a lo solicitado por el Sr. Director de Urbanismo a página 31, por lo que cumplo en 
informar que:

 

Mediante verificación de ocupantes realizada en fecha 27/10/2025, se constado que en el predio denominado 
catastralmente como Sección F, Macizo 26, Parcela 7, se encuentran implantadas Dos (2) viviendas, sobre el 
frente de la calle Soberanía Nacional se encuentra implantada la vivienda Nº 1, la cual esta habitada por la 
Sra. Nancy del Carmen VIDAL BERNACHEA, D.N.I. Nº 19.044.156, junto a su grupo familiar, quien posee 
poder especial, PRIMER TESTIMONIO ESCRITURA SETENTA Y OCHO, a través del cual el Sr. Gustavo 
Andrés MANZO, D.N.I. Nº 18.445.084, (adjudicatario del predio F – 26 – 7), confiere poder especial a la Sra. 
VIDAL BERNACHEA, para actuar en su nombre y representación en relación al predio aludido. En cuanto a la 
vivienda Nº 2, la misma se encuentra habitada por el Sr. Hugo Cesar PORTAL, D.N.I. Nº 23.140.885, junto a 
su grupo familiar, dicha construcción se encuentra ubicada sobre el frente de la calle Francisco Pancho 
Ramirez.

 

Elevo las presentes para su intervención.

 

Informe Dir. R. y G. de la T. Nº 33/2025.-

Ushuaia, 28 de Octubre de 2025.-
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Sra. Director General de Desarrollo Urbano:

                                                                     Remito las presentes actuaciones con verificaciones de ocupantes 
actualizadas a fin de evaluar la continuidad del tramite
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Departamento de Estudios y Normas:

Se remiten las presentes actuaciones a fin de que se elabore el correspondiente proyecto de ordenanza, 
considerando las modificaciones de límites efectuadas y la conformidad otorgada por la Secretaría de Hábitat.

Asimismo, se solicita dar intervención a la Dirección de Territorio y Desarrollo Local para la evaluación 
ambiental correspondiente.

Atentamente, 
Arq. Gabriel Palacios 
Director General de Desarrollo Urbano Ambiental y Ordenamiento Territorial

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas”
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PROYECTO DE ORDENANZA 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

  

ARTÍCULO 1º: Autorización. AUTORIZAR la subdivisión de la parcela denominada 

en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como, Sección F, Macizo 26, Parcela 

07, propiedad de la Municipalidad de Ushuaia, de acuerdo al croquis que como Anexo I 

corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 2º: Mensura. La mensura de subdivisión de la parcela enunciada en el 

artículo precedente correrá a costo y cargo de los futuros adjudicatarios. 

ARTÍCULO 3º: Otorgamiento. OTORGAR a las parcelas resultantes de la subdivisión 

enunciada en el artículo 1°, los indicadores urbanísticos, de acuerdo a la hoja de zona 

que como Anexo II corre  adjunta a la presente. 

ARTÍCULO 4º: Condición: CONDICIONAR la ejecución de obras nuevas a la 

ejecución del  muro cortafuegos entre las construcciones existentes. 

ARTÍCULO 5º: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.  

ORDENANZA MUNICIPAL N°___________              

     DADA EN SESION _________ DE FECHA __/__/__ 
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Proyecto:

Visado:

Cartografía:

Dirección:

Fecha:

Escala:

Tema:

Plano:

MUNICIPALIDAD
DE

USHUAIA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL

CROQUIS PROPUESTA DE SUBDIVISIÓN

F-26-07

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°      

D.P.U.

D.G.D.U.A.yO.T.

D.P.U.

D.U.

NOVIEMBRE  2025

S/E

SUP. APROX.

122,40m2

SUP. APROX.

128,60m2

26

7a

7b

NOTAS:

LA TOTALIDAD DE LAS SUPERFICIES Y MEDIDAS SON APROXIMADAS.

PARCELARIO Y NOMENCLATURA SUJETO A MENSURA DEFINITIVA
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ORDENANZA MUNICIPAL Nº _______. 
ANEXO II. 

 
"RVU” 

 

Carácter Objetivos 
Residencial: Área de viviendas de baja densidad. 
Complemento: Comercio Minorista. 

Consolidar el sector como área residencial. 
Preservar parte del paisaje natural en cada 
parcela. 
Preservar áreas de bosque. 

Delimitación Usos 

Según Anexo I 

Vivienda Unifamiliar. Los 
usos comerciales serán 
asimilables a los de la 
zonificación R3. 

Indicadores Urbanísticos 

Parcela Mínima: 
Las que surjan 
mediante plano de 
mensura aprobado. 
 

Retiros: 
Frontal: 3,00 m.* 
Lateral: No 
Contra-frontal mínimo:4 m 
 
 

F.O.S.: 0.6 
F.O.T.: 1.2 
Altura Máxima s/L.E.:7 m 
Plano Límite:  9 m 

 
D.N.: 400 hab/ha 
 
 
  

Consideraciones especiales sobre el Retiro Frontal. 

 Se podrá invadir el retiro frontal parcialmente con construcciones mientras se mantengan los módulos de 
estacionamiento necesario para la parcela. 

Estacionamiento:  
Se  deberá prever, como mínimo un (1) módulo de estacionamiento vehicular en el interior de la parcela para 
cada lote, y dos (2) módulos para las parcelas que superen los 200 m

2
, o múltiplos de esta. 

 Dentro de cada parcela se permitirá la construcción de una sola vivienda.  
 

 
Normas de Procedimiento y condiciones urbanísticas y constructivas a instrumentar durante 
el proceso de Urbanización y Construcción de viviendas unifamiliares: 
 

 Cercos Perimetrales.  En ningún caso se podrán colocar cercos de mampostería en líneas 
divisorias de la parcela y/o municipales, propiciándose el uso de cercos vivos o mallados que 
permitan las visuales y la percepción de la urbanización parque. 

 Se deberá prolongar la parquización desde la Línea Municipal hasta la Línea de Edificación.  
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Sr Director general:

En virtud de lo conversado, este departamento modifico los indicadores de la parcela, por tratarse de un proceso de 
regularización, por indicadores similares a los que se dieron para los demás sectores a regularizar, ya que los originales 
eran los de R1: Residencial Densidad Media.

Se   eleva  el expediente para para su consideración, a los efectos de remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento 
Urbano, (en conjunto con el posible proyecto de ordenanza municipal, que sería del caso dictar de ser positivo en este) y 
posterior giro al Concejo Deliberante para su evaluación.

 

Atte. Arq. Ignacio Díaz Colodrero.
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USHUAIA, 27/11/2025

SECRETARIA LEGAL Y TECNICA:

                         SE GIRA EL PRESENTE A LOS FINES DE DAR CONTINUIDAD AL TRAMITE 
CORRESPONDIENTE.-
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